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111. Otras disposiciones

MINISTERtO
DE ASUNTOS EXTERIORES

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

ORDEN 423/38302/1993, de 3 de marzo, por la que se dis
pone el C'itmplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenGioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Asturias,jecha 15dejunio de 1992, en el recurso número
1.424/1991, interpuesto por don Francisco Alberdi Fer
nández.

9015

Madrid, 3 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de ~stión

de Personal (Cuartel General del E¡jército).

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993..

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JA\1ER SOLANA MADARlAGA

REAL DECRETO 493/1993, de 2 de abril, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cat6lica al
Señor Henri de Coignac, Embajador d-e la República Fran
cesa en España.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Henri de Coignac,
Emb::ljador de la República Francesa en España, a propuesta del Ministerio
de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 2 de abril de 1993,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orctef! de Isabel la Católica.

9012

9013 RESOLUCION de 3 de marzo de 1993, de la Direcci6n Gene
ral de Relaciones Culturales y Cientificas, por la que se
hace pública la relación de candidatos propuestos al
Gobierno austriaco para las becas de estudio en dicho país
durante el verano de 1993.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas, de con
formidad con su Resolución número 25663 de 30 de octubre de 1992 (<<Bo
letín Oficial del Estado. número 278, de 19 de noviembre), hace pública
la relación de candidatos principales y suplentes preseleccionados y pro
puestos al Gobierno austríaco para las beca" de estudio en dicho país
durante ei verano de 1993. Dichos candidatos son lag siguientes:

Principales:

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas derivadas de la Ley 35/1980.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Madrid, 3 de mano de 1993.~P. D., el Director general de Personal,
José de LIobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Dona Remedios Alberto Moraleja.
Dona Maria Dolores Beneítez Velado.
Don Fernando Castillo de la Torre.
Doña María del Cannen Cuellar Lázaro.
Doña Isabel Madruga Torremocha.
Doña Maria Teresa Morate Nieto.

Suplentes:

Don Antonio Balboa Salgado.
Doña Ana Requejo Castillo.
Don Luis Gómez Amigo.

La concesión definitiva de esta'> becas corresponde al Gobierno aus
tríaco. La decisión final será notificada directamente a los interesados.

Madrid, ::~ de marzo de 1993.-EI Director general de Relaciones Cul
turales y Científicas, Delfín Colomé Pujol.

9016 ORDEN 423/38,'J03/1993, de 3 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, fecha 7 de no'viembre de 1992, en el recurso
número 1.196/1991, interpuesto por don Julio Roberto Tar
tosa del Carpio.

MINISTERIO DE DEFENSA
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal. Cuartel General del Ejército.

9014 ORDEN 423/38301/1993, de 3 de marzo, por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentenda de la Sala de lo Con
tenciosa-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, fecha 21 de mayo de 1992, en el recurso
número 454/1991, interpu.esto por donJuan Antonio Muria
noSuárez.

9017 ORDEN 423;38304/1993. de 3 de marzo, por la que se dis
pone el cumpUmiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada
confecha 14 de abril de 1992, en el recurso número 501.207,
interpuesto por don Antonio de Padua Ríos Domínguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
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de las facultades que me confiere el articulo 3. o de la Orden del Ministerio
de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se eumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ind~rn

nJ.zación por residencia eventual.

Madrid, 3 de marzo de 199~~.-Por delegación, ei Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

9021 ORDE"N 42,'t,1.'iJ8308/1993, de .1iJ d.e mario, por la, que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sal(!, de lo Cun
tenc-ioso·AdministrntilJO de la A.udiencia Naciona.l dictnda
confecha5 de mayo de .1992, en ul recurso núm.ero 501.5:18,
inte?-puesto por don JO(jquin Gnspa-r Díez y tion Rodolfo
Lago P(>rla.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director genpral de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Coutenc:ioso-Arimir..istrativa de 27 de ejciembre de H'J56, y en 11$0

de la... fa<:ultades que me confiere el artículo 3.° 'd(~ la Orden del Ministerio
de Defen8a. número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propIOS términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Excmo. Sr. Pre:sidente de la Comisión Lh,J.uidadora de la Dirección de
Mutilados.

ORDEN 428/,'18-309/19.93, de: 3 de mar.zo, por UL q1w se di..<;
p01;,J el cumpl'imümto de !:a sentencia de la Sala de lo Con
tencinsoAdministrativo de la Audiencia Nac'ional dictnda
con fecha 10 de marzo de 1992, en el recurso nürnero
5(XJ.040, interpuesto por don José Gallardo Cano.

9022

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, Jnsé de Llobet Collado.

De conformid.ad con 10 establecido ~n ia Ley Reguladora de la .Juri"l
dicción Contencioso-Administrativa de ~7 de diciembre de 19f16,y en uso
de las facultades qUe rne confiere el artkulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/ Hl82, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios tkrminos estimatorios, la ex:presada senteneia sobre retri
buciones complementarias.

ORDEN 423/38305/1993, de 3 de marzo, por [a. que se dis·
pone el eumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con~

tendoso-Administrativo de la Audiencia· Nactonul di-etada
con fi?clw, 3 de noviembre de 1992, en el recurso número
819,617, -interpuesto por don Justo Re'vuelta Vidal y afros.

9018

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Ejército del Aire.

9019 ORDEW 423/38306/199.'1, de 3 de marzo, lwr la que ,<;e dis
pone el cumplimientq, de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Na.cional dictada
con Jecha 11 de diciembre de 1992, en el reCUrso número
319.879, interpuesto por don Eugenio Carbajo Tglesias.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la ,Juris
dicción Contencioso-Administl'ativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del !l-linisterio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresda sentencia sobre retri
buciones compl'lmentarias

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Direcr:ión de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris"
dicción Contencioso-AdmiHistrativa de 27 de didembre de ]956, Yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que ::.e cumpla,
en sus propios términos e~timatúrios, la expresada sentencia sobre retri
budones complementarias.

Madrid, :J de marzo de 1993.-Por delegación, el Director gent'ral de
Personal, José de Llobet Collado.

9023 ORDEN 423/38310/1993, de 3 de marzo, por la que se d-is
POíV' el cum.plirM.enfo de la sentencia de la Sala de lo Con~

tenc-io,<:a-Administrat'ivo de la Audiencia Nacional dictada
confec"'..a 16 de junio de 199.2. en el recurso número 500. 003,
interpuesto por don Pedro Pu.l-Om,ar .Juan.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Cüntencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,__ dispongo que se cumpla,
eh sus propios terminas estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

9020 ORDEN 423/38307/1993, de 3 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Nacional dictada
confecha 1 d.e marzo de 1992, en el recurso númt:,"'To 500.944,
'lnterrpuesto por don José María Alva.rez Veloso.

Madrid, 3 de marzo de 1993.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobet. Collado.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De eonfonnidad con lo cSLablecido en la Ley Reguladora de la Juris
,1icción Ccnl.enei::,::-o·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
t1l' las fueultades queme ('onfiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
dI.: íJdellsa nÜ.mero t 4./ HH2; de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,

De conformidad con lo establ~cido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción C<mteneioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
<le las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Ord"'n del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que .se cumpla,
Ftl sus propios términos estimatorios, la expreólada ~ent('ncia soba: n:lri
budones complementaria....

Madrid, 3 de marzo {1<.~ J993.--Por ddegac-iún, el Director geueral de
P(!l"sonal, José de Llobet Collado.

EXt'lclO Sr. Prt'sióenl", dp- i<~ ComL"ü;n Liquidadora dr l? Di.recciúil de
Mutilados_

9024 ORDEN 42.'1,/,'98311/1 fJ93, de 3 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenci()So--Admini<o:t·rat.l-vo de la Audiencia Nacional dictada
cO,(IIecr.a 30 de abril de 1992, en el recurso número 500.624,
interpuesto por don José Luis Corte González.


